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NÚMERO: 3107 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA ' 

COMPAÑÍA 127 BALANCING S.A. 

BALANCINGSA QUE REALIZA: LA 
SEÑORA ITALIA KARINA GONZALEZ 

PEÑAFIEL EN CALIDAD DE GERENTE 

  

CUANTÍA: INDETERMINDA. Lnnanamma 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, - 

República del Ecuador, hoy día Veintidos de Julio del dos mil ' 
dieciséis, ante mí ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, 

- NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece la señora ITALIA KARINA GONZALEZ PEÑAFIEL, - 

portadora de la cedula de ciudadanía número cero nueve 

uno tres cinco cinco nueve nueve siete siete (0913559977); o 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, de profesión Licenciada en Orientación Familiar, 

domiciliada en el Cantón Guayaquil; en calidad de Gerente 

| General de la COMPAÑÍA 127 BALANCING S.A. BALANCINGSA, 

identificada con el Registro Único de Contribuyentes cero 

nueve nueve dos ocho cero cinco nueve nueve cuatro cero : 

cero uno (No. 0992805994001); calidad que la justifica con el 

Nombramiento que se adjunta como documento habilitante. o 

La compareciente es mayor de edad, persona capaz para 

obligarse y contratar a quien por haberme presentado sus 

respectivos documentos de celebrar esta escritura pública de ' 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 1 27 
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BALANCING S.A. BALANCINGSA, sobre. CUyoO o objeto y resultados 

- están bien instruidos, a la que proceden de una manera lilore y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta 

que dice así: SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de, escrituras 

Ñ públicas a su cargo sírvase incorporar una: de REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA - 127 BALANCING S.A. 

BALANCINGSA, Que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: - COMPARECIENTE:- Comparece a la 

suscripción de la presente escritura pública la señora ITALIA 

KARINA GONZALEZ PEÑAFIEL, en calidad de Gerente General 

de la COMPAÑÍA 127 BALANCING S.A. BALANCINGSA, . 

/ identificada con el Registro Único de Contribuyentes. cero 

nueve nueve dos ocho cero cinco nueve nueve cuatro cero 

- Cero Uno (No. 0992805994001); debidamente' autorizada por 

Junta General - Universal Extraordinaria. de Accionistas, 

celebrada el dos de junio del año dos mil dieciséis.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. DOS.UNO.- Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notária Tigesima del cantón Guayaquil, 

Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, el veintiocho de febrero 
de dos mil trece; debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

- del cantón Guayaquil, el veintiuno de marzo de dos mil trece, 

de fojas treinta y cinco mil novecientos catorce a treinta y cinco - 

mil novecientos veintioxho, con número de inscripción cinco mil 

ochocientos cuarenta; se constituyó con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil la compañía COMPAÑÍA 127 BALANCING S.A. 

BALANCINGSA, con un capital de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- DOS.DOS.- En sesión de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dos de | 
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junio del año dos mil dieciséis, cuya copia del Acta se adjunta 

como. documento. habilitante, se resolvió sobre la Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía, se reformó su Artículo TRES 

literal a, de los estatutos sociales de la compañía por el 

siguiente texto: A) La compañía se dedicara a actividades e 

sociales de consulta y tratamiento por médicos generales y 

especialistas en consultorios colectivos, en clínicas ambulatoras, - A A AA A 

en clinicas anexas a empresas, escuelas, residencias. de 

ancianos u organizaciones sindicales o fratemales, consultorios 

de la salud según especialidades. Actividades de atención de 

- salud humana realizadas por: Terapeutas de familias, Pisólogas,' * 

Parteras, Personal especializado en fisioterapia, hidroterapia, 

masaje terapéutico, ergoterapia, logoterapia, podología, 

etcétera; que no se llevan a cabo en hospitales ni tengan la 

participación de Médicos, ni Odontólogos. El resto de literales . | 

del articulo tres se mantienen iguales. DOS.TRES.- Se autorizó a la AS 

Gerente General de la compañía, para que otorgue y suscriba . 

la correspondiente escritura pública, en los términos 

“establecidos en dicha acta que se agrega e incorpora ala 

presente como documento habilitante TERCERA: 

DECLARACIONES: La señora ITALIA KARINA GONZALEZ PEÑAFIEL, 

en su calidad de Gerente General declara: UNO.- Que se ha 

procedido a la Reforma del Estatuto Social de la compañía, en 

- medicos generales, odontólogico, ginecólogo y profesionales... 

los términos referidos en el acta de Junta General Universal. 

Extraordinaría de Accionistas y que por tanto queda reformado 

- SU Artículo TRES literal a, de el estatuto social de la compañía 

por ' el siguiente texto: A) la compañía se dedicara a 
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actividades sociales de consulta y tratamiento por. médicos 

generales y especialistas en consultorios colectivos, en clinicas 

ambulatorias, .en clinicas. anexas a empresas, “escuelas, 

residencias . de ancianos u- organizaciones sindicales o 

fratemales, consultorios medicos generales, odontólogico, 

- ginecólogo y profesionales de la. salud según especialidades. 

Actividades de atención de salud humana realizadas por: 

Terapeutas de familias,  Pisólogas,  Parteras, Personal 

“especializado en fisioterapia, hidroterapia, masaje terapéutico, 

- ergoterapia, logoterapia, podología, etcétera; que no se llevan 

a cabo en hospitales ni tengan la participación de Médicos, ni 

Odontólogos. El resto de literales del articulo tres se mantienen 

iguales.- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora 

ITALIA . KARINA GONZALEZ PEÑAFIEL en colidad de Gerente 

157 General declara bajo juramento: a) Que la Reforma: del 

Estatuto Social de la compañía está autorizado por la Junta 

o General Universal Extraordinaria de Accionistas, de fecha dos 

de junio del año dos mil dieciséis, que se adjunta a la presente; 

b) Que de conformidad con lo determinado en la Ley de 

Contratación Pública, la compañía no tiene contratos 

- pendientes con entidades del sector público; y ce) Que los 

Accionistas de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- 

QUINTA: Agregue usted, señora Notaria, las demás clóusulas de 

estilo necesarías para la plena validez de la presente escritura. 

Además tome nota que se deja mediante este instrumento 

autorizada al Abogado Alberto Ramírez Patiño, para que 

“realice todos los trámites y gestiones necesarios para el 

perteccionamiento de este instumento.- Quedan agregados 
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- MIL DIECIESEIS.-.-.-. 

Junta General Extraordinaria de los accionistas de la compañía 127 BALANCINO 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA - 

COMPAÑÍA 127 BALANCING S.A. BALANCINGSA CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DEL DO 

  

    
   

        

- LANE 

En la ciudad de Guayaquil, a los 2 días del mes de Junio del año 2016, siendé a p 

10h00, . en el local social de la compañía, ubicada en el piso 2 del 'Edi 

Equilibrium, Av. Joaquin Orrantia Cornejo, de esta ciudad, se lleva a efectoWé 

S.A. BALANCINGSA , contando con la concurrencia de las siguientes personas: 

Lcda. Italia Karina González Peñafiel, propietaria de 900 acciones, ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar de Estados Unidos de América, con derechoa o 

900 votos; Y el señor Pedro José Cucalón Olmedo, propietario de 100 acciones, DN IES 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de Estados Unidos de América / 
cada una, con derecho a 100 votos o Es Eres 

Los accionistas antes nombrados representan la totalidad del capital suscrito y 

- pagado de la compañía que es dé 1.000 dólares de Estados Unidos de América y 

deciden reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 238 de la ley de compañías con el objeto de 

- conocer y resolver sobre el siguiente punto de orden del día, el cual es: 

1. Conocer y resolver sobre la propuesta de que la compañía 127 

- BALANCING S.A. BALANCINGSA para que pueda dedicarse. a la actividad 7 TT 

social de Consulta y Tratamiento por Médicos Generales y Especialistas: 

estas actividades pueden realizarse en consultorios colectivos, en clínicas 

ambulatorias, clínicas anexas a empresas, escuelas, residencias de 

ancianos u organizaciones sindicales o fraternales. 

2. Consultorios Médicos Generales, Odontólogos, Ginecólogos y 

Profesionales de la salud según las especialidades. Actividades de 

atención de la salud humana, fisica, emocional y mental realizadas por o 

Terapeutas de Familia, Psicólogos, Personal Especializado en Fisioterapia, “7 .* mt 

- Hidroterapia, Masaje Terapéutico, Ergoterapia, Logoterapia, Podología. o 

3. Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto en la cláusula del objeto * 

social, 

Actúa como Presidente la Señora Lcda. En Consultoría y Orientación Familiar *' 

Karina González Penafiel y como Secretario ad hoc, el señor Pedro José Cucalón 

Olmedo. Habiéndose constatado el quorum reglamentario y estado de acuerdo en 

los puntos a tratar, se declara instalada la sesión y se pasa a conocer el primer 

punto del orden del día. 

Para el efecto toma la palabra el señor Pedro José Cucalón Olmedo quien 

manifiesta que es necesario ampliar el objeto social de la compañía, para que ésta : 

pueda dedicarse a actividades sociales de Consulta y Tratamiento por Médicos .-- q 

Generales y Especialistas, Terapeutas Familiares, Psicologis etc, en Consultorios . - Ae 

mo - - e . Lom A E O 7 
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Médicos (General, Odontólogo, Ginecólogo y profesionales de la salud s 

Especialidades) Actividades de Atención de la Salud Humana Realizadas/     

    

Terapeutas de Familias, Psicólogas, Parteras, Personal Especializad 

Fisioterapia, Hidroterapia, Masaje Terapéutico, Ergoterapia, Logoter 

Podología, Etcétera; Que no se llevan a cabo en Hospitales ni tengan a, 

participación de Médicos ni de Odontólogos. 
o. a 

Luego de las liberaciones del caso los accionistas resuelven por unanimidad: 

PRIMERO.- Reformar el estatuto social en el literal A) de su artículo tres que ahora 

dirá: “ARTICULO TRES.- A) la compañía se dedicara a actividades sociales de . 

consulta y tratamiento por médicos generales y especialistas en consultorios 

colectivos, en clínicas ambulatorias, en clínicas anexas a empresas, escuelas, 

residencias de ancianos u organizaciones sindicales o fraternales, Consultorios 

"Médicos General, Odontólogo, Ginecólogo y profesionales de la salud según 

Especialidades. Actividades de Atención de la Salud Humana Realizadas por: 

Terapeutas de Familias, Psicólogas, Parteras, Personal Especializado en 

Fisioterapia, Hidroterapia, Masaje Terapéutico, Ergoterapia, Logoterapia, 

Podología, Etcétera; Que no se llevan a cabo en Hospitales ni tengan la 

participación de Médicos ni de Odontólogos.” El resto de literales del artículo.tres 

se mantienen iguales. 

SEGUNDO: Autorizar al representante legal de la compañía para que comparezca 

a la escritura pública de reforma del estatuto social. ' -- - e 

No habiendo otro punto que tratar se procede a elaborar la lista de accionistas y 

.la forma en que voto cada uno, así como ala redacción de la presente Acta, 

hecha la cual .es leída y aprobada por UNANIMIDAD de los accionistas, sin 

observación alguna. Siendo las 11h20 se da por concluida la presente Junta 

General de Accionistas. 

   
Pedro José Cucalón Olmedo 

Presidentade la Junta Secretario ad hoc 

Accionista Accionista 
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     - CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

o IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0913559977 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ PEÑAFIEL ITALIA KARINA - a 

Condició del edulado; CIUDADANO 

  

    

    

Digitall nc b 
TROYÁ FUERTE? 
Date: 2016.07.21 

    
      

  

   
Reason: Firma Elé 

-- "Location: Ecuador. . 

    

    

' La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE, y su reglamento. 
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- ” INSTRUCCIÓN o ROEESÓN. > 
; «SUPERIOR * . . La: 3 RIENTAF 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GONZALEZ ZALEZ ZAMBRANO GUST) AVO Al EJAÑDRO 

APELLIDOS Y. NOMBRES DE LA! MADRE Lo 

PEÑAFIEL ROSADO OLGA NORMA MARIA. 
LUGAR. Y peca DE EXPEDICIÓN: o 

GUAYAQUIL 
2015.07-12 

  

    

  
  

  

  

      
   7 098 : * ELECCIONES -SECCIONALES 23-FE8-2014 

-008"= -0285 -. o. 09m: 3859977: 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

GONZALEZ PEÑAFIEL ITALIA KARINA 

GUAYAS 

PROVINCIA 

GUAYAQUIL    
CANTÓN 
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127 BALANCING S.A. BÁLANCIN 

Guayaquil, Abril 2 del 2013, 

SRA. 

ITALIA KARINA GONZALEZ PEÑAFIEL 

-Ciudad.- | 

De mis Consideraciones: - 

Cumplo. en informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ' 
127 BALANCING S.A. BALANCINGSA reunida con carácter de Universal el 
día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo estatutario de cinco años, con las atributaciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

] En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía. Esta representación es indistinta e.” 

individualmente. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada .ante la: Notaria Trigésima Séptima encargada del Cantón -. 

Guayaquil, el 28 de Febrero de 2013, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del. cantón Guayaquil el 26 de Marzo del 2013. 

Atentamen    

C.P.A. MARTHA ISABEL SEVERINO 
Secretaria Ad Hoc de la Junta 

:. Razón: Acepto el Cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 127 
BALANCING S.A. BALANCINGSA. para el cual he sido elegida,en . 

- Guayaquil, 2 de Abril del 2013. 

  

EC. 09: 3329977 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
' NUMERO DE REPERTORIO: 15.199 
FECHA DE REPERTORIO: 03/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:44 - 

  

ne En. cumplimiento con lo dispuesto en “la ley, el Registrador. Mercantil del pe 
¿Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: . > po    PO A Com fecha tres. de Abril del dos mil trece queda inscrito. el presente E 

Sd “Nombramiento de Gerente General, de-la: Compañía . 127 BALANCING ¿0 
: O S.As ¡BALANCINGSA, a. fávor «de .ITALIA. KARINA ¡GONZALEZ - e E 
ES - REÑAFIEL, de fojas 3 39. 621: a 39, 622, Registro N Mercantil húmero 6: 370. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES o 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

: Sure RINTENDENCIA : - Lp 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUHOS . . 

2 
  

  

  

RAZÓN o DENOMINACIÓN 127 BALANCING S.A. BALANCINGSA a
 

  

NOMBRE COMERCIAL: O 

"EXPEDIENTE: (rssrar RUC: 0992805994001 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: (esvaizors PLAZO SOCIAL: 26/03/2063 

NACIONALIDAD: (Ecuanor TIPO DE CIA: ANÓNIMA 

OFICINA: 2 GUAYAQUIL SITUACIÓN LEGAL: | ACTIVA 

  

  

  

DIRECCIÓN LEGAL 

"PROVINCIA: ( cuavas CANTÓN: (cuavaaur —) CIUDAD: 

  

  

DIRECCIÓN POSTAL : 

PROVINCIA: (cuaas CANTÓN: .(survacu CIUDAD: [cuavaquit 

PARROQUIA: CALLE: AV. JOAQUIN ORRANTIA. | NÚMERO: | 116 TM 

INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: E : 

comunro: Y ao IS) 
Nomero pe ortcina: (O JEDIICIONE:: (count or 0 
REFERENCIA / UBICACIÓN: | FRENTE AL MALL DEL SOL 

l | li 
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| FAX: Co 3 CORREO ELECTRÓNICO 4: | severino_asociadosGhotmail.com 
  

  

CASILLERO POSTAL: y CORREO ELECTRÓNICO 2: C 
  

_CELULAR:| 0999890997 — * PERTENECE A M.V.: SITIO WEB: 

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CHU V.4.: . (Poseo.t1 
  

N
N
)
 

1
]
 

  

  

8 z . [ORGANIZAR SEMINARIOS, CONFERENCIAS, TALLERES DE CAPACITACION, DIFUSION Y FORMACION EN EL AMPLIO CAMPO DEL 
OBJETO SOCIAL: (EMPRENDIMIENTO - : 

  

  

CAPITAL ALA FECHA 

CAPITAL. SUSCRITO: | 1000.0000 CAPITAL 2000.0000 VALOR X ACCIÓN: | 1.0000 

  

  

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 
  

  

    FECHADE | No, DE DEN B N ERIODO| === N NOMBRE DAD | CARGO |FECH MB, ¡P! REG. REGISTRO! ART. | RL/ADM 

GONZALEZ PEÑAFIEL GERENTE . 
0913559977 ITALIA KARINA ECUADOR GENERAL 2/04/13 0:00  |5 03/04/2013 [6370 14 RL                     
  

FECHA DE EMISIÓN: jue, 21 jul 2016 15:43:18 -0500 
. Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

O 

Wwww.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

DFAN0454407 
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AS. LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ : ( 

a la presente Escritura Pública: Uno.- El nombramient 

Representante Legal de la compañía y Copia de Cedula y 

Certificado de Votación: Dos.- Copia del Registro Único de 

Contribuyentes: Tres.- Copia del Acta de Junta General --—- 

o Universal de Accionistas referida en las cláusulas que 

anteceden. Hasta -.aquí “la minuta que queda 

“elevada a escritura pública. Yo, la Notaña, doy. fe 

que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública, a la otorgante, esta laaprueba y la suscribe .” 

conmigo, la Notaría, en un solo acto DOY FE DETODO LO 

   LS eS 

nino yeso” 
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ACTUADO occoonancnnnncnnnannnnam enanas nn 

p. COMPAÑÍA 127 BALANCING S.A. BALANCINGSA - 

R.U.C. 0992805994001 

  

GERENTE GENERAL 

C.C.: 0913559977 

CERT. VOT. 008-0285 

    LA NOTARIA, 

    

   

  

    

  

te... Ll. TESTIMONIO, que 

Sello y firmo en la ciudad de Guayaquil,.- 

Guayaquil, — 241 JUL 2015 

  

La Notaría.- 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:30.174 

FECHA DE REPERTORIO:26/jul/2016 
HORA DE/ REPERTORIO:11:22 

  

  

( En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Julio del dos mil dieciséis, queda inscrita: 
E Escritura pública que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 

127 BALANCING S.A. BALANCINGSA, de fojas 33.094 (a 33.102, 
Registro Mercantil número 2.969. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido: de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) — pa sl 
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Guayaquil 28 de julio de 2016 - 
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Superintendencizrde Compañías 

Guayaquil : 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: * DUPLICADO * 

04/AUG/2016 14:46:29 Usu: omontalvan 

HUM         

  

  

  

      

  

  

  

Remitente: — No. Trámite: | 29251 [-10 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Expediente: 168747 

RUC:     
  

Razón social: 

127 BALANCING S.A. BALANCINGSA 
  

      

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTO INSCRITO EN EL RM 

  0] 
Revise el estado de su tramite por INTERNET | 38; 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | |


